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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de julio del año 
dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO: Se autoriza y se faculta al Maestro Juan Enrique Lira Vásquez, Síndico 

Segundo del Municipio de Oaxaca de Juárez, para realizar la cesión de derechos 

a favor de la empresa Qualitas Compañía de Seguros S. A. de C. V., respecto del 

bien mueble identificado como motocicleta, marca Suzuki, tipo YBR150, modelo 

2012, color rojo, número de motor 157FMI-2A2P06946, número de serie 

LC6PCJK60C0010217 y placas de circulación E57LA del Estado de Oaxaca, 

propiedad del Municipio de Oaxaca de Juárez, con el objeto de exigir la 

indemnización correspondiente por pérdida total por robo. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA CINCO DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ACUERDO.- DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ, POR EL QUE FACULTA A DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, PARA QUE 
EN FORMA COLEGIADA A TRAVÉS DE UN COMITÉ DETERMINEN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE EJECUTE EL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

CONSIDERANDO 

Primero: Que en términos de lo dispuesto en el artículo 115 fracciones II y IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 113 fracción II de la 
Constitución Particular del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, los Municipios 
se encuentran investidos de personalidad jurídica y manejan libremente su 
hacienda pública. 

Segundo: Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Particular del Estado, confieren a los Municipios, la facultad de regular con 
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autonomía aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ámbito de 
sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de formas 
adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización 
administrativa y sus competencias constitucionales exclusivas, así como la 
relación con sus gobernados, atendiendo a las características sociales, 
económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales y urbanísticas, entre 
otras. 

Tercero: Que la Constitución General de la República y la propia del Estado, 
coinciden en establecer que la contratación de obra que realicen el Estado y los 
Municipios se adjudicarán o llevarán a cabo preferentemente a través de 
licitación mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
propuestas solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente a fin de 
asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes o por 
administración directa de conformidad con las leyes respectivas. Cuando las 
referidas licitaciones no sean idóneas para asegurar dichas condiciones, las 
leyes establecen las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

Cuarto: Que de acuerdo con la disposición Constitucional, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, regulan los procesos y 
procedimientos para la planeación, programación, presupuestación, ejecución, 
conservación, mantenimiento y control de la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, que contraten o ejecuten las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y los Municipios del 
Estado, respectivamente, estableciendo los procedimientos para la contratación 
y ejecución de la obra pública. 

Quinto: Que los artículos 69, 87 y 89 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Oaxaca, y 53 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez vigente, establecen que el Presidente Municipal se auxiliará de órganos 
administrativos para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades 
ejecutivas que le son conferidas. 
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Sexto: Que los artículos 25 fracciones II y III de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 41, 42, 43 y 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, otorgan al Presidente 
Municipal todas las facultades y atribuciones para la toma de decisiones 
respecto de las diversas fases que integran los procedimientos de contratación 
previstos en las referidas Leyes, así como la atribución de designar a servidores 
públicos para que sean éstos quienes tomen decisiones durante el 
procedimiento. 

Séptimo: Que una de las premisas principales en que conduce su acción el 
Gobierno Municipal es la de transparentar la gestión pública y erradicar la 
corrupción, poniendo mayor énfasis en aquellas actividades que impliquen 
comprometer recursos municipales y la prestación de servicios públicos, para 
ello, considera que una de las formas más eficaces para lograrlo, es compartir 
la responsabilidad en la toma de decisiones, conformando un comité integrado 
por diversos servidores públicos de la administración pública municipal dotados 
con atribuciones para lograrlo. 

Octavo: Que en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados 
con las mismas es imperante que se lleve a cabo a través de un comité de obra, 
por lo que es necesario integrar a diversos servidores públicos de la actual 
administración pública municipal para que de forma armónica y sistemática con 
las atribuciones que la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, 
determinen la modalidad de ejecución y lleven a cabo los procedimientos para 
la contratación de la obra pública y servicios relacionados con las mismas. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, tengo a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FACULTA A DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, PARA QUE 
EN FORMA COLEGIADA A TRAVÉS DE UN COMITÉ DETERMINEN LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE EJECUTE EL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ DURANTE EL EJERCICIO 2018. 

5

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



Artículo 1. Se faculta a los titulares de la Coordinación de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, de la Dirección General de Obras Públicas, de la 
Coordinación de Finanzas y Administración, de la Contraloría Municipal, de la 
Procuraduría de Gestión y Vinculación Social y de la Secretaría Técnica, todos de 
la Administración Pública Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez, para que 
integren el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, quienes de forma colegiada deberán analizar 
y determinar la modalidad de ejecución y los procedimientos de contratación 
de la obra pública y servicios relacionados con las mismas que ejecute el 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez buscando como premisa la economía, 
eficiencia, imparcialidad y honradez, a fin de asegurar al Municipio las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Artículo 2. Los servidores públicos señalados en el artículo 1 del presente 
acuerdo, ejercerán de forma colegiada las atribuciones siguientes: 

I. Dictaminar sobre la modalidad en que se efectuarán los 
procedimientos para la contratación y ejecución de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, así como fundamentar y 
motivar los acuerdos que se dicten en los casos en que sea necesario 
efectuar dichos procedimientos mediante invitación restringida o 
adjudicación directa; 

II. Revisar y proponer adecuaciones a las convocatorias o invitaciones,
considerando las bases de los procedimientos de contratación que
emita la Dirección General de Obras Públicas y acordar la publicación
de las convocatorias de licitación en los medios de comunicación
impresa y electrónica respectivas;

III. Acordar, votar e instruir los procedimientos de contratación de obra
pública y servicios relacionados con las mismas hasta su conclusión;

IV. Establecer la coordinación que se requiera con las dependencias y
entidades municipales que deban celebrar los contratos de obras
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públicas y servicios relacionados para efecto de su debida legalización 
y formalización; 

V. Determinar bajo su responsabilidad, el procedimiento a seguir cuando 
se haya determinado desierta una licitación conforme a la legislación 
aplicable; y 

VI. Las demás que sean necesarias para llevar a cabo los procedimientos
de contratación hasta su conclusión.

Artículo 3. Los servidores públicos a que se refiere el presente acuerdo con el 
propósito de que lleven a cabo de forma ordenada y sistemática las facultades 
que le son conferidas, se integrarán de la siguiente manera: 

I. La titular de la Coordinación de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 
presidirá las reuniones en su carácter de Presidente. 

II. El titular de la Dirección General de Obras Públicas, será el Secretario
del Comité durante el desarrollo de las sesiones.

III. El titular de la Coordinación de Finanzas y Administración, Vocal "A".
IV. IV.- El titular de la Secretaria Técnica, Vocal "B".
V. V.- El titular de la Procuraduría de Gestión y Vinculación Social, Vocal

"C".
VI. VI.- La titular de la Contraloría Municipal, Comisario.

Artículo 4. Por cada uno de los titulares deberá existir un suplente, quien en 
caso de ausencia del titular lo representará con todas las facultades y 
atribuciones para la toma de decisiones y cuyo nombramiento deberá hacerse 
por escrito signado por el titular, mismo que deberá entregarse en la primera 
sesión del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Todos los servidores públicos señalados en el Artículo 3 de este acuerdo 
tendrán derecho a voz y voto, a excepción de la Contralora Municipal quien 
tendrá únicamente derecho a voz. 

Adicionalmente se podrá contar con la presencia de los representantes de los 
consejos consultivos temáticos integrados en el Municipio que se relacionen con 
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actividades de obra pública, quienes asistirán únicamente como invitados sin 
derecho a voz ni voto. 

Artículo 5. Los servidores públicos referidos en este Acuerdo llevarán a cabo sus 
funciones conforme a las disposiciones siguientes: 

I. Sesionarán en forma ordinaria como mínimo una vez cada bimestre y 
en forma extraordinaria cuantas veces lo requieran los asuntos objeto 
de las convocatorias; cuando el Director General de Obras Públicas o 
la mayoría de los servidores públicos integrantes del comité lo 
consideren necesario y sea solicitado por escrito. 

II. El Presidente del Comité a través del secretario convocará a las
sesiones ordinarias y extraordinarias.

III. La convocatoria a sesiones, el orden del día, la documentación relativa
a éstas deberá entregarse a todos los integrantes del comité con un
mínimo de dos días hábiles de anticipación a la fecha de sesión si se
trata de sesión ordinaria y con un día hábil de anticipación si se trata
de sesión extraordinaria.

IV. Para la validez de las sesiones, se requiere la asistencia de la mayoría
de los miembros del comité a que se refiere el presente acuerdo.

V. Para la validez de los acuerdos tomados por el comité, se requiere el 
voto aprobatorio de la mayoría de los asistentes a la sesión. En caso 
de empate, el presidente del comité tendrá voto de calidad. 

La titular de la Contraloría y comisario del comité hará uso del derecho de veto, 
sólo con el objeto de que se reconsideren las resoluciones vetadas; y 

VI. El Secretario del Comité elaborará las actas de las sesiones
correspondientes, mismas que firmarán los asistentes.

Artículo 6. Para los procedimientos de contratación de obra pública y servicios 
relacionados con éstas, se aplicará la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Estado de Oaxaca y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas y su Reglamento, atendiendo a la fuente de 
financiamiento, a los convenios que se suscriben para tal efecto y a las Reglas 
de Operación o demás normativa que regule la obra pública, sujetándose a los 
rangos establecidos y aprobados en los Presupuestos de Egresos Federal, 
Estatal, Municipal o en los Lineamientos que para tal efecto emita el propio 
Municipio, para el ejercicio presupuestal correspondiente. 

Artículo 7. Se confiere facultad expresa al Director General de Obras Públicas 
Municipales como responsable directo de la contratación y ejecución de las 
obras públicas de conformidad con el artículo 163 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, para que de acuerdo a las 
prioridades de aplicación y comprobación de recursos autorizados en materia 
de Obra Pública y previa opinión favorable y autorización del comité defina los 
plazos para celebrar licitaciones públicas, modifique dichos plazos, pudiendo 
ampliar o reducir tiempos en apego a lo establecido en los artículos 29 y 33 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. 

Así mismo suscriba los convenios modificatorios en tiempo y monto de los 
contratos de obra pública que los requieran, con la finalidad de agilizar los 
procesos administrativos y operativos de la ejecución de la obra. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. Notifíquese el presente acuerdo a los Titulares de las Coordinaciones, 
Direcciones y demás áreas a que se refiere el artículo primero del presente 
acuerdo y publíquese en la Gaceta Municipal de Oaxaca de Juárez, y/o Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

Segundo. Los Servidores Públicos a que se refiere el presente Acuerdo deberán 
reunirse e instalarse dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores a aquél 
en que queden debidamente notificados. 

Tercero. A partir de la fecha de notificación del presente Acuerdo queda sin 
efecto el Acuerdo de fecha 08 de febrero del 2017 mediante el cual el Presidente 
Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, Faculta a Diversos Servidores 
Públicos de la Administración Pública del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 
que en Forma Colegiada a través de un Comité Determinen los Procedimientos 
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para la Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios Relacionados con 
las Mismas que Ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Dado en la Presidencia Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 
los veinticinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de julio del año 
dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PM/PA/15/2018 

PRIMERO.- Se aprueba que hasta el 31 de agosto del año 2018, sea la fecha límite 
para expedir licencias por parte del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, 
tratándose de giros de control especial previstos en el Catálogo de Giros para el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, por lo que a partir de esa fecha no se otorgará 
registro al padrón fiscal municipal en cualquiera de las siguientes modalidades: 
Otorgamiento de Licencia, Cambio de Propietario, Cambio de Domicilio, Cambio 
de Giro, Ampliación de Horario, Ampliación de Giro y Cancelación de Licencias.  

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal para los 
efectos legales correspondientes. 

Punto de acuerdo aprobado con la modificación formulada por el Regidor de 
Educación y de Desarrollo Económico, Vinos y Licores, C. Paulino Jesús Ruiz 
Olmedo, respecto a que la recepción de la documentación en la Unidad de 
Atención Empresarial, relativa a trámites o solicitudes de licencia para Giros de 
Control Especial, sea hasta el día 15 de agosto del propio año, a efecto de que 
la Comisión de Desarrollo Económico, Vinos y Licores, someta a consideración 
del H. Cabildo los dictámenes correspondientes, teniendo como fecha límite 
hasta el día 30 de septiembre del año en curso 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de julio del año 
dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

LICENCIA 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 9 de Julio de 2018. 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 
P R E S E N T E. 

La que suscribe Jocabed Betanzos Velázquez, Regidora de Hacienda Municipal y de 
Contraloría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 fracción XXXVII, 82 
y 83, fracción II inciso b, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 48 
fracción XXXVII y 50, primer párrafo del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, presento licencia por noventa días al cargo de Regidora de 
Hacienda Municipal y de Contraloría, para atender asuntos de carácter profesional; 
por lo que solicito a este Órgano Colegiado tenga a bien aceptar la licencia solicitada 
a partir del día 18 de Julio del año en curso. 

Sin otro asunto en particular, quedo de ustedes. 

ATENTAMENTE 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 

LA REGIDORA DE HACIENDA MUNICIPAL Y DE CONTRALORÍA 

JOCABED BETANZOS VELÁZQUEZ 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga la anterior 
licencia en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

14

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de julio del año 
dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 16/2018 

ÚNICO. Que por conducto de la Dirección de Agencias y Colonias se lleve a cabo 
una búsqueda en el registro y control de los Comités de Vida Vecinal del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto de identificar los Comités de vida vecinal 
(COMVIVES) que hayan excedido más de dos años en su encargo y se organice 
y vigile el desarrollo de la elección para su renovación. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de julio del año 
dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO REDEVL/18/2018 

PRIMERO. Se realice una campaña de donación de libros a la biblioteca Rubén 

Vasconcelos Beltrán ubicada en el interior del Mercado 20 de Noviembre de esta 

ciudad.  

SEGUNDO. Así también se realicen las acciones necesarias para que el inmueble 

que ocupa dicha biblioteca se siga destinando para tal fin. 

TERCERO. Buscar condiciones sin afectar el presupuesto municipal, para el 

rescate de espacios públicos, con la finalidad de instituir bibliotecas en los 

diversos mercados municipales. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de julio del año 
dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PA/RHMC/74/2018 

PRIMERO.- Se aprueba el Programa denominado: "Actualización y 
Regularización de Panteones" que se otorgará a las personas que no se 
encuentren regularizados con sus pagos respecto a los espacios otorgados en 
arrendamiento o perpetuidad, así como para otorgar facilidades a los 
contribuyentes que estando al corriente en sus pagos no han llevado a cabo los 
procedimientos para la tramitación de la Conservación General por Fosa o Nicho 
o Cambio de Titular o Cesión de Derechos de espacios para fosas en los
Panteones del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Los incentivos fiscales se aplicarán solo en accesorios (Multas y Recargos), de las 
suertes principales (Conservación General por Fosa o Nicho o Cambio de Titular 
o Cesión de Derechos) a favor de las personas físicas o morales que cuentan con
espacios para fosas en los Cementerios del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
mismos que se encuentren incorporados al Padrón Fiscal Municipal, hasta un 
50% de descuento. 

La vigencia del programa tendrá una duración de 30 dias, que dará inicio a partir 
de la fecha en que sea aprobado el presente punto de acuerdo. 
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Si a la fecha del vencimiento del plazo del programa, los contribuyetes no 
cumplieron con su tramitación y pagos para regularizarse y actualizarse, se 
proceda a dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 67 del Reglamento de 
Panteones del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

SEGUNDO.- De ser aprobado el presente Punto de Acuerdo, se turne a la 
Tesorería Municipal, a la Coordinación de Servicios Municipales, a la Dirección 
de Ingresos, y a la Administración General de Panteones para el cumplimiento 
del presente acuerdo. 

TERCERO.- Se publique el presente Punto de Acuerdo en la Gaceta Municipal, en 
términos del artículo 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de julio del año 
dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PM/PA/16/2018 

ÚNICO.- Se autoriza al Presidente Municipal, a la Sindica Primera y Sindico 

Segundo Municipal, para que en representación del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, suscriban un convenio con el Organismo Operador Encargado de la 

Gestión y Manejo Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 

del Estado de Oaxaca, para que a través de esta entidad paraestatal se lleve a 

cabo la prestación del servicio público de traslado desde los sitios de 

transferencia, tratamiento y disposición final, hasta por 20 años, garantizando 

la prestación del servicio de limpia, recolección y traslado hasta los sitios de 

transferencia que estarán a cargo del municipio con el fin de respetar y 

salvaguardar los derechos laborales de los trabajadores que prestan este 

servicio. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio 
del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 18/18 

UNICO. Se exhorte a las dirección (SIC) de la Dirección de Ecología y 
sustentabilidad, en coordinación con la Dirección de Mantenimiento, 
Conservación e Imagen Urbana, para que en uso de sus facultades se lleve a 
cabo el mantenimiento, conservación y reforestación de las 23 áreas 
verdes propiedad de este H. Ayuntamiento, previniendo su invasión y 
contaminación severa, en beneficio del medio ambiente, y sociedad 
Oaxaqueña. 
En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio 
del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 003/CDUOPCH/2018 

- - - PRIMERO.- Es procedente el proyecto denominado "Parque Lineal en la 
Lateral de Carretera Internacional Cristóbal Colon (DV)", en los términos 
establecidos en el Plano 2/2 que forma parte integral del presente dictamen, 
para todos los efectos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se designa a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, para realizar la liberación de la Vía Pública Lateral de 
Carretera Internacional Cristóbal Colón (DV) tramo comprendido de calle 
Hidalgo a Privada de Hoteleros en la Colonia del Maestro, Santa Rosa Panzacola, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - TERCERO.- Se designa a la Coordinación de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano, para realizar la gestión de los recursos para la ejecución del proyecto y 
ejecución de denominado "Parque Lineal en la Lateral de Carretera 
Internacional Cristóbal Colon (DV)". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - CUARTO.- Una vez que sea aprobado el presente dictamen en la sesión de 
cabildo que por turno le corresponda, se le notifique a la Coordinación de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, para su debido cumplimiento. - - - - - - - - - - 
- - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio 
del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 004/CDUOPCH/2018 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L TA N D O S. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -1.- Mediante oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/118/2018, la Directora 
General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, remite el expediente 
y dictamen técnico formado y elaborado para resolver sobre el cambio de uso 
de suelo del predio ubicado en calle Oaxal y/o del Barniz, Número 501 
(quinientos uno), San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -2.- El día cuatro de mayo del dos mil dieciocho, se celebró la sesión ordinaria 
de tal comisión, en la cual se analizaron dos temas; siendo el primer punto en 
asuntos en cartera: "Estudio, análisis del dictamen propuesto por la Directora 
General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, respecto del cambio 
de uso de suelo del predio ubicado en calle Oaxal y/o del Barníz, número 501, 
Agencia San Felipe del Agua, Oaxaca y, en su caso emisión del dictamen 
correspondiente", por lo cual, una vez analizado el expediente y el dictamen 
técnico, se ordenó emitir el dictamen correspondiente, y, en su oportunidad 
someterlo a discusión y en su caso, aprobación en la Sesión de Cabildo 
correspondiente, y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  C O N S I D E R A N DO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - I.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto planteado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
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artículo 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
60 fracción III, 61 , fracción II, 62, 64, 73 fracción II del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor; en relación con lo 
dispuesto en el artículo 4 párrafo octavo, 27 tercer párrafo y 115 fracción V inciso 
d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 fracción III Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 191 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Oaxaca. Atribuciones ejercidas como Órgano Colegiado en temas de 
nuestra competencia, con las facultades de vigilancia, supervisión, análisis y 
propuesta de solución a los problemas del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
proponiendo mediante acuerdo o dictamen de los asuntos que le son turnados, 
para efecto de someterlos al pleno Honorable Cabildo para que sean discutidas 
y en su caso aprobadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - II.- Motivo por el cual, al haber acreditado la personalidad e interés jurídico 
del peticionario, con el contrato de sociedad, contenido en el Volumen número 
MMCLXX (Dosmilésimo centésimo septuagésimo) Instrumento número 36066 
(Treinta y seis mil sesenta y seis) del protocolo de la Licenciada María Antonieta 
Chagoya Méndez, Notario Público número Sesenta y Ocho del Estado de 
Oaxaca, por el cual, se constituye la moral denominada "INMOBILIARIA 
GILBERSKAR" Sociedad Anónima de Capital Variable, misma que quedó inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Oaxaca, Oaxaca, el día 
siete de diciembre de dos mil doce; Contrato de Compraventa contenido en el 
Volumen número MMMCL (Trimilésimo centésimo quincuagésimo), 
Instrumento número 52202 (Cincuenta y dos mil doscientos dos) del protocolo 
de la Licenciada María Antonieta Chagoya Méndez, Notario Público número 
Sesenta y Ocho del Estado de Oaxaca, cuyas partes contratantes fueron Juan 
Pedro Quintana Cancino como vendedor e INMOBILIARIA GILBERSKAR Sociedad 
Anónima de Capital Variable como compradora, siendo el objeto de dicha 
compraventa el inmueble identificado como área tres, cuatro, cinco y seis de la 
fracción de terreno que correspondió al predio denominado Rancho de 
Guadalupe, ubicado en jurisdicción de la Agencia Municipal de San Felipe del 
Agua, Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Oaxaca. Con las 
siguientes medidas y colindancias: al NOROESTE.- en 234.00 (Doscientos treinta 
y cuatro) metros, colinda con propiedad de Mario Calderón Vásquez y 
copropietarios; al NORESTE.- en 165.65 (Ciento sesenta y cinco metros sesenta 
y cinco centímetros, colinda con propiedad del señor Mario Calderón Vásquez y 
copropietarios; al SURESTE: en cinco tramos que miden 67.10 (sesenta y siete 
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metros diez centímetros), 64.85 (sesenta y cuatro metros ochenta y cinco 
centímetros), 18.30 (dieciocho metros treinta centímetros), 38.60 (treinta y ocho 
metros sesenta centímetros) y 82.04 (ochenta y dos metros cuatro centímetros) 
colinda con arroyo seco; así como solicitud de cambio de uso de suelo de fecha 
dieciséis de enero de dos mil dieciocho signada por el ciudadano Gilberto Uriel 
Estrada Flores, en su calidad de Representante Legal de la INMOBILIARIA 
GILBERSKAR Sociedad Anónima de Capital Variable; Licencia número 18839 por 
la cual se le otorga, el número oficial, uso de suelo y alineamiento del predio 
objeto del presente dictamen; Oficio número B00.810.-0851/2016, signado por 
el Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Sur del cual forman parte 
cuatro planos en los cuales se establecen las afectaciones marcadas por la 
Comisión Nacional del Agua, sobre la margen derecha del Arroyo Seco (Z. F.), en 
el tramo colindante al predio de su propiedad áreas 3, 4, 5 y 6 de la Fracción de 
terreno que correspondió al denominado Rancho de la Guadalupe, Ubicado en 
la Agencia Municipal de San Felipe del Agua, en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca; Reporte fotográfico compuesto por diecisiete fotografías, en las 
cuales se aprecia el predio y la zona urbanizada colindante; Plano de Ubicación 
del predio y su situación actual; Plano de ubicación del predio y el uso de suelo 
propuesto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -III.- De la Licencia número 18839 por la cual se le otorga, el número oficial, 
uso de suelo y alineamiento del predio objeto del presente dictamen, se 
desprende que, se le marcó afectación y área excedente, las cuales deberá 
respetar y dejar libre de ocupación, en los términos planteados en dicho 
alineamiento, así como también deberá dejar libre de construcción las 
restricciones marcadas en el Oficio número B00.810.-0851/2016, signado por el 
Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Sur del cual forman parte 
cuatro planos en los cuales se establecen las afectaciones marcadas por la 
Comisión Nacional del Agua, sobre la margen derecha del Arroyo Seco, en el 
tramo colindante al predio de su propiedad áreas 3, 4, 5 y 6 de la Fracción de 
terreno que correspondió al denominado Rancho de Guadalupe, Ubicado en la 
Agencia Municipal de San Felipe del Agua, en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca; ahora bien, por lo que hace a la condición de realizar el trámite de apeo 
y deslinde ante la alcaldía Municipal, se tiene que tal condicionante va más allá 
de las facultades de la autoridad que emite el alineamiento, máxime si se toma 
en cuenta, que ya le han sido marcadas las afectaciones y restricciones al 
propietario del predio, en primera instancia por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología en el dictamen de alineamiento 
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que nos ocupa, facultad que se funda en el segundo párrafo del artículo 22 del 
Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca, 
mismo que en lo conducente dice: 

ARTÍCULO 22°.- CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO. 
( .. . ) 
EN DICHO DOCUMENTO SE ASENTARÁN LAS AFECTACIONES Y/O 
RESTRICCIONES ESPECIFICAS DE CADA ZONA O LAS PARTICULARES DE 
CADA PREDIO, CONFORME A LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO, 
PARA EFECTOS DE ZONIFICACIÓN, QUE CONTENDRÁ A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, LOS USOS, DESTINOS Y RESERVAS, AUTORIZADOS POR 
DICHOS PLANES. 

Afectaciones que quedaron detalladas en el reverso del alineamiento de 
cuenta, y posteriormente hizo lo propio la Comisión Nacional del Agua, 
mediante el oficio B00.810.-0851/2016, y representadas en los cuatro planos 
con número DZF-DT-005-040716, 01, 02, 03 y 04. Ahora bien, se tiene que el 
apeo y deslinde se encuentra clasificado en nuestra legislación civil local como 
de Jurisdicción Voluntaria, lo cual, se entiende que depende de la voluntad del 
propietario, poseedor o usufructuario promoverlo si a sus intereses conviniere. 
Motivo por el cual, y al no haber impugnado de forma alguna el propietario las 
afectaciones marcadas en el alineamiento contenido en la licencia número 
18839 de fecha treinta de enero de dos mil dieciocho, se tiene que ha 
consentido tales afectaciones y restricciones, así como aceptado las medidas 
resultantes de su predio y es por ello, que todas las áreas excedentes 
exceptuando las restringidas como zona federa l, pasan a ser propiedad del 
municipio y se destinan para áreas verdes, sin que por ningún motivo se pueda 
realizar construcciones en ellas o cambiar de forma alguna su destino. - - - - - - - 
- - - IV.- El predio, del cual se solicita el cambio de uso de suelo, se encuentra 
inmerso en predios que actualmente tienen el uso de suelo HMB*D 
(Habitacional Media Baja Densidad) un lote por cada quinientos metros 
cuadrados, lo cual se colige del croquis de localización y propuesta de uso de 
suelo del mes de abril de dos mil dieciocho elaborado por el Departamento de 
Planeación dependiente de la Dirección de Planeación Urbana y Proyectos; así 
mismo de la justificación y memoria fotográfica que obra en actuaciones, se 
desprende que es un predio que actualmente no presenta árboles, por lo cual 
no se afecta arbolado alguno en el predio objeto del cambio de uso de suelo. - - 
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- - -V.- Por lo que, atento al contenido del oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/107/2018, signado por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, así como las documentales y 
actuaciones que integran el expediente técnico formado con motivo de la 
solicitud de cambio de uso de suelo formulada por apoderado Legal de la 
INMOBILIARIA GILBERSKAR Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto del 
predio ubicado en calle Oaxal y/o Barniz, número quinientos uno, Agencia San 
Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez. Solicitud que se estima viable y procedente 
autorizar el uso de suelo HMB*D HABITACIONAL DE BAJA MEDIA DENSIDAD 1 
LOTE/500 metros cuadrados, con las condicionantes establecidas en el 
dictamen técnico contenido en el oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/107/2018, signado por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 157 fracción V, XII y XIV del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; por lo que, para la protección de las densidades 
de los usos de suelo y en cumplimiento al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Centro Histórico 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se emite el siguiente:- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D I C TA M E N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - PRIMERO.- Se dictamina factible el cambio de uso de suelo solicitado en 
términos del considerando V del presente dictamen. El cual debe respetar las 
condicionantes impuestas en el oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/107/2018, signado por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, el cual forma parte integral del 
presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se establece como restricción que el predio objeto del presente 
dictamen, no podrá ser objeto de un nuevo cambio de uso de suelo o cambio 
de densidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -TERCERO.- Las afectaciones y restricciones marcadas alineamiento de fecha 
treinta de enero del dos mil dieciocho, deberán ser respetadas en términos del 
considerando  III  del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CUARTO.- Se prohíbe estrictamente la construcción bajo el régimen de 
condominio en el predio objeto del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - QUINTO.- Se ordena a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, realizar los cambios y modificaciones a la cartografía, Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de las Agencias de San Felipe del Agua y Guadalupe 
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Victoria, e Instrumento en Materia de Desarrollo Urbano con Actualización de 
Vialidades, Usos del Suelo, Densidades, Estacionamiento y Rescate de Espacios 
Públicos, para el Municipio de Oaxaca de Juárez, en la cual se represente el 
nuevo uso de suelo del predio ubicado en calle Oaxal y/o Barniz, número 
quinientos uno, Agencia San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEXTO.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología a efecto de que el predio objeto del dictamen en mención, 
no podrá ser sujeto de subdivisión y queda prohibido estrictamente la 
construcción horizontal y/o vertical bajo el régimen de condominio. - - - - - - - - -  
- - - SÉPTIMO.- Notifíquese el presente dictamen a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, para que le dé efectivo 
cumplimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio 
del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 005/CDUOPCH/2018 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L TA N D O S. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -1.- Mediante oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/119/2018, la Directora 
General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, remite el expediente 
y dictamen técnico formado y elaborado para resolver sobre el cambio de uso 
de suelo del predio ubicado en Calle sin nombre, número 120 (ciento veinte), 
Agencia San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 2.- El día cuatro de mayo del dos mil dieciocho, se celebró la sesión ordinaria 
de tal comisión, en la cual se analizaron dos temas; siendo el segundo punto en 
asuntos en cartera: "Estudio, análisis del dictamen propuesto por la Directora 
General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, respecto del cambio 
de uso de suelo del predio calle sin nombre, número 120 (ciento veinte), Agencia 
San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca". Una vez analizado el expediente 
y el dictamen técnico, se ordenó emitir el dictamen correspondiente, y, en su 
oportunidad someterlo a discusión y en su caso, aprobación en la Sesión de 
Cabildo correspondiente, y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S I D E R A N DO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - I. - Esta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto planteado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
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60 fracción III, 61, fracción II, 62, 64, 73 fracción II del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor; en relación con lo dispuesto en el 
artículo 4 párrafo octavo, 27 tercer párrafo y 115 fracción V inciso d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 fracción III Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 191 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Oaxaca. Atribuciones ejercidas como Órgano Colegiado en temas de 
nuestra competencia, con las facultades de vigilancia, supervisión, análisis y 
propuesta de solución a los problemas del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
proponiendo mediante acuerdo o dictamen de los asuntos que le son turnados, 
para efecto de someterlos al pleno Honorable Cabildo para que sean discutidas 
y en su caso aprobadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - II.- Motivo por el cual, al haber acreditado la personalidad e interés jurídico 
del peticionario, conforme al contrato de sociedad contenido en el Volumen 
número MMCLXX (Dosmilésimo centésimo septuagésimo) Instrumento número 
36066 (Treinta y seis mil sesenta y seis) del protocolo de la Licenciada María 
Antonieta Chagoya Méndez, Notario Público número Sesenta y Ocho del Estado 
de Oaxaca, por el cual, se constituye la moral denominada "INMOBILIARIA 
GILBERSKAR" Sociedad Anónima de Capital Variable, misma que quedó inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Oaxaca, Oaxaca, el día 
siete de diciembre de dos mil doce; Contrato de Compraventa contenido en el 
Volumen número Cuatrocientos cincuenta y dos, Instrumento número quince 
mil novecientos cinco del protocolo del Licenciado Eusebio Alfonso Silva Lucio, 
Notario Público número Cuarenta y Ocho del Estado de Oaxaca, cuyas partes 
contratantes fueron José Luis Quintana Gómez como vendedor e INMOBILIARIA 
GILBERSKAR Sociedad Anónima de Capital Variable como comprador, siendo el 
objeto de dicha compraventa del predio ubicado en área uno y área dos, Rancho 
Guadalupe, Agencia San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, actualmente 
ubicado en Calle sin nombre, número 120 (ciento veinte), Agencia San Felipe del 
Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE, mide doscientos cuatro metros, colinda con propiedad de Mario 
Calderón Vásquez y copropietarios; AL NORESTE: mide ciento cuarenta y seis 
metros cincuenta centímetros, colinda con el área tres; AL SURESTE: De Oriente 
a Poniente en tres tramos que miden treinta y siete metros dos centímetros; 
cincuenta y cinco metros sesenta centímetros; setenta y siete metros cuarenta 
centímetros, colinda con camino de acceso; AL SUROESTE: mide sesenta y seis 
metros cuarenta y un centímetros, colinda con camino de acceso; así como 
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solicitud de cambio de uso de suelo de fecha dieciséis de enero de dos mil 
dieciocho signada por el ciudadano Gilberto Uriel Estrada Flores, en su calidad 
de Representante Legal de la INMOBILIARIA GILBERSKAR Sociedad Anónima de 
Capital Variable; Licencia número 18838 por la cual se le otorga, el número 
oficial, uso de suelo y alineamiento del predio objeto del presente dictamen; 
Oficio número B00.810.-0721/2017, signado por el Director General del 
Organismo de Cuenca Pacífico Sur del cual forman parte cuatro planos en los 
cuales se establecen las afectaciones marcadas por la Comisión Nacional del 
Agua, sobre la margen izquierda y derecha del Arroyo Sin Nombre, en el tramo 
colindante al predio de su propiedad denominado Rancho de Guadalupe tal 
como se indica en los planos números DZF-DT- 008281116, 1, 2, y 3; Reporte 
fotográfico compuesto por veinte fotografías, en las cuales se aprecia el predio 
y la zona urbanizada colindante; Plano de Ubicación del predio y su situación 
actual; Plano de ubicación del predio y el uso de suelo propuesto. - - - - - - - - - - - 
- - - III.- Ahora bien, es de analizar el alineamiento otorgado mediante licencia 
número 18838 de fecha treinta de enero del dos mil dieciocho, en el cual se le 
marcaron las afectaciones y restricciones, sin embargo, se condiciona a llevar a 
cabo el trámite de apeo y deslinde en la Alcaldía Municipal, se tiene que tal 
condicionante va más allá de las facultades de la autoridad que emite el 
alineamiento, máxime si se toma en cuenta, que, ya le han sido marcadas las 
afectaciones y restricciones al propietario del predio, en primera instancia por 
la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología en el 
dictamen de alineamiento que nos ocupa, facultad que se funda en el segundo 
párrafo del artículo 22 del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural 
para el Estado de Oaxaca, mismo que en lo conducente dice: 

ARTÍCULO 22°.- CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO. 
( .. . ) 
EN DICHO DOCUMENTO SE ASENTARÁN LAS AFECTACIONES Y/O 
RESTRICCIONES ESPECIFICAS DE CADA ZONA O LAS PARTICULARES DE 
CADA PREDIO, CONFORME A LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO, 
PARA EFECTOS DE ZONIFICACIÓN, QUE CONTENDRÁ A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, LOS USOS, DESTINOS Y RESERVAS, AUTORIZADOS POR 
DICHOS PLANES. 

En segundo término, también, fueron marcadas restricciones y afectaciones por 
la Comisión Nacional del Agua, mediante el oficio número B00.810.-0721/2017, 
signado por el Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Sur del cual 
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forman parte cuatro planos en los cuales se establecen las afectaciones 
marcadas por la Comisión Nacional del Agua, sobre la margen izquierda y 
derecha del Arroyo Sin Nombre, en el tramo colindante al predio de su 
propiedad denominado Rancho de Guadalupe tal como se indica en los planos 
números DZFDT- 008281116, 1, 2, y 3, motivo por el cual , al no haber combatido 
el propietario tales afectaciones y restricciones, acepta las dimensiones 
resultantes, tal como quedaron plasmadas en el croquis que se encuentra al 
reverso del alineamiento en comento, así como en los planos expedidos por la 
Comisión Nacional del Agua. Aunada a esta situación, se tiene que la legislación 
local civil, clasifica al Apeo y Deslinde como de tramitación en la vía de 
Jurisdicción Voluntaria, es decir, está sujeta a la voluntad del propietario, 
poseedor o usufructuario del predio, sin que se permita ejercer coerción alguna 
para su tramitación. Es por ello, que se tiene que las áreas correspondientes a 
las afectaciones y restricciones marcadas en el alineamiento exceptuando las 
áreas federales, pasan a ser propiedad del Municipio de Oaxaca de Juárez, y 
tales secciones se destinarán a áreas verdes, sin que por ningún motivo se 
pueda construir en ellas o cambiar el destino de las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - IV.- El predio, del cual se solicita el cambio de uso de suelo, se encuentra 
inmerso en predios que actualmente tienen el uso de suelo HMB*D 
(Habitacional Media Baja Densidad) un lote por cada quinientos metros 
cuadrados, lo cual se colige del croquis de localización y propuesta de uso de 
suelo del mes de abril de dos mil dieciocho, elaborado por el Departamento de 
Planeación dependiente de la Dirección de Planeación Urbana y Proyectos; así 
mismo de la justificación y memoria fotográfica que obra en actuaciones, se 
desprende que es un predio que actualmente no presenta árboles, por lo cual 
no se afecta arbolado alguno en el predio objeto del cambio de uso de suelo. - - 
- - - V. - Por lo que, atento al contenido del oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/108/2018, signado por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, así como las documentales y 
actuaciones que integran el expediente técnico formado con motivo de la 
solicitud de cambio de uso de suelo formulada por apoderado Legal de la 
INMOBILIARIA GILBERSKAR Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto del 
predio ubicado en calle Sin Nombre, número ciento veinte, Agencia San Felipe 
del Agua, Oaxaca de Juárez. Solicitud que se estima viable y procedente 
autorizar el uso de suelo HMB*D HABITACIONAL DE BAJA MEDIA DENSIDAD 1 
LOTE/500 metros cuadrados, con las condicionantes establecidas en el 
dictamen técnico contenido en el oficio número 
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CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/108/2018, signado por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 157 fracción V, XII y XIV del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; por lo que, para la protección de las densidades 
de los usos de suelo y en cumplimiento al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Publicas y Centro Histórico 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se emite el siguiente:- - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D I C TA M E N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Se dictamina factible el cambio de uso de suelo solicitado en 
términos del considerando V del presente dictamen. El cual debe respetar las 
condicionantes impuestas en el oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/108/2018, signada por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, el cual forma parte integral del 
presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se establece como restricción que el predio objeto del presente 
dictamen, no podrá ser objeto de un nuevo cambio de uso de suelo. - - - - - - - - - 
- - -TERCERO.- Las afectaciones y restricciones marcadas en el alineamiento de 
fecha treinta de enero del dos mil dieciocho, deberán ser respetada en términos 
del considerando III del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CUARTO.- Se prohíbe estrictamente la construcción bajo el régimen de 
condominio en el predio objeto del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - QUINTO.- Se ordena a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, realizar los cambios y modificaciones a la cartografía, Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de las Agencias de San Felipe del Agua y Guadalupe 
Victoria, e Instrumento en Materia de Desarrollo Urbano con Actualización de 
Vialidades, Usos del Suelo, Densidades, Estacionamiento y Rescate de Espacios 
Públicos, para el Municipio de Oaxaca de Juárez, en la cual se represente el 
nuevo uso de suelo del predio ubicado en calle Sin Nombre, número ciento 
veinte, Agencia San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - SEXTO.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología a efecto de que el predio objeto del dictamen en mención, 
no podrá ser sujeto de subdivisión y queda prohibido estrictamente la 
construcción horizontal y/o vertical bajo el régimen de condominio. - - - - - - - 
- - - SÉPTIMO.- Notifíquese el presente dictamen a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, para que le dé efectivo 
cumplimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio 
del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 006/CDUOPCH/2018 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L TA N D O S. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - 1.- Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho se recibió en la 
Regiduría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico y de Zona 
Metropolitana el ofició número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/0/078/2017, 
mediante el cual la Directora de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, 
remite a el oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/0/078/2017 mismo que 
contiene el dictamen técnico con dos propuestas para reconocimiento de la 
calle denominada "Venustiano Carranza" perteneciente a la Colonia Francisco l. 
Madero, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - 2.- El día veintiuno de junio del dos mil dieciocho, se celebró la sesión 
ordinaria de la comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro 
Histórico, en la cual se analizaron tres temas; siendo el primero de ellos el 
correspondiente "Estudio y análisis del proyecto denominado "Vialidad 
Venustiano Carranza" de la Colonia Francisco l. Madero, Cabecera Municipal, 
Oaxaca de Juárez", por lo cual, una vez analizado el expediente técnico así como 
las propuestas contenidas en el dictamen técnico elaboradas por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, cuya finalidad de 
registrar una vía pública correspondiente al tramo calle Venustiano Carranza, 
de la colonia Francisco l. Madero, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. De lo cual se colige que tal situación es necesaria para dotar de 
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infraestructura adecuada y organizada a los vecinos de la calle Venustiano 
Carranza de la colonia en mención, por lo cual, se ordenó emitir el dictamen 
correspondiente, y, en su oportunidad someterlo a discusión y en su caso, 
aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente, y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - I. - Esta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto planteado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
60 fracción III, 61, fracción II, 62, 64, 73 fracción II del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor. Atribuciones ejercidas como 
Órgano Colegiado en temas de nuestra competencia, con las facultades de 
vigilancia, supervisión, análisis y propuesta de solución a los problemas del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, proponiendo mediante acuerdo o dictamen de 
los asuntos que le son turnados, para efecto de someterlos al pleno Honorable 
Cabildo para que sean discutidas y en su caso aprobadas. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - II .- Por lo que hace al fondo del asunto planteado, se tiene que se trata del 
registro para su preservación de una vialidad, necesaria para que los vecinos de 
la misma, cuenten con una infraestructura adecuada y que les garantice el libre 
acceso a sus domicilios; vía publica ubicada en la demarcación territorial de la 
Colonia Francisco l. Madero, Cabecera Municipal, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
Motivo por el cual, le resulta aplicable al presente asunto, lo establecido la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Oaxaca; Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de 
Oaxaca, en relación con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - III.- De las instrumentales que integran el expediente formado por la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, se tiene 
que, los integrantes del Comité de Vida Vecinal de la colonia Francisco l. Madero, 
con fecha 1 O de marzo de dos mil diez, formulan petición para actualización 
urbana y ejecución de limitación del tramo invadido por algunas personas 
iniciando en la plancha de cemento hasta la letra "Y" de Venustiano Carranza en 
aproximadamente cien metros la rectificación del centro de calle, siendo la 
marcada con el arábigo tres la correspondiente a la apertura de la calle Libertad 
y Venustiano Carranza y hasta conectar con calle Ricardo Flores Magón, 
peticiones tendientes a preparar tal vialidad para la introducción de drenaje 
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sanitario, agua potable, teléfono público y comunicación vial; petición a la cual 
recayó el dictamen de alineamiento número DPIU/031/10 mediante el cual, se 
establece que la calle Venustiano Carranza cuenta con una sección de quince 
metros con arroyo vehicular de diez metros y banquetas de dos metros con 
cincuenta centímetros en ambos lados de la calle, con uso de suelo Derecho de 
Vía y Área Verde inmersa en zona federal; y a la Privada Venustiano Carranza se 
establece una sección de seis metros de arroyo vehicular, sin banquetas, 
alineamiento que les fue notificado al Comité de Vida Vecinal el día treinta de 
marzo de dos mil diez; Mediante escrito de fecha seis de enero de dos mil once, 
el Comité de Vida Vecinal de la colonia Francisco 1. Madero, formula una serie 
de peticiones, dentro de las cuales destacan la pavimentación de la calle 
Venustiano Carranza; Ejecución de la delimitación de algunos vecinos en la calle 
Venustiano Carranza; apertura de la calle Libertad y Venustiano Carranza; Así 
también, existe una actualización de alineamiento número DPIU/084/2011 , de 
fecha dos de abril de dos mil once, en el cual se reitera la sección de quince 
metros de la calle Venustiano Carranza, con una arroyo vehicular de diez metros 
y banquetas de dos metros con cincuenta centímetros a ambos lados; Existe la 
licencia de obra pública número DPDU/DPIU/LOP/141/2011, de fecha catorce de 
junio de dos mil once, por la cual se autoriza la construcción de pavimento de 
concreto hidráulico en la calle Venustiano Carranza, Cabecera Municipal; Con 
fecha veinte de abril de dos mil quince, el Comité de Vida Vecinal, exhibió a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, el oficio DCD/DPIU/060/2013, 
por el cual se autoriza la realización de la pavimentación de la calle denominada 
Venustiano Carranza; Con fecha veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, se 
expide el oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/DA/175/2017, mismo que 
contiene alineamiento, en el cual, se reitera que la calle Venustiano Carranza 
tiene una sección de quince metros, con arroyo vehicular de diez metros y 
banquetas de dos metros con cincuenta centímetros y la Privada de Venustiano 
Carranza con una sección de seis metros sin banqueta; Teniéndose como último 
alineamiento el de fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete, expedido 
mediante oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/DA/236/2017, en el cual, se 
establece que la calle Revolución cuenta con una sección de doce metros, tramo 
Venustiano Carranza a Riveras de Atoyac, con un arroyo vehicular de ocho 
metros, banqueta de dos metros, y la calle Venustiano Carranza con una sección 
total de quince metros, tramo de calle Revolución calle Héroes Ferrocarrileros, 
con arroyo vehicular de die metros, banqueta de dos punto cincuenta metros 
con uso de suelo derecho de vía; de igual manera obra en el expediente, copia 
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simple del convenio de fecha seis de enero de mil novecientos setenta y siete, 
celebrado entre Ferrocarriles Nacionales de México, Sindicato de Trabajadores 
Ferrocarrileros de la República Mexicana y el trabajador Enrique Herrera López, 
respeto del lote número siete, convenio tipo, del cual se destaca las clausulas 
segunda y tercera, mismas que en lo conducente refieren: 

"SEGUNDA.- El trabajador se compromete ante ferrocarriles y ante el 
Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, a 
ocupar personalmente con su familia el predio de que se trata, hasta el 
momento en que la Secretaría del Patrimonio Nacional o Ferrocarriles 
lo requieran para su desocupación y entrega, por virtud de que el 
mismo haya dejado de pertenecer al patrimonio de Ferrocarriles o sea 
indispensable para las necesidades del servicio público a cargo de la 
Empresa. En consecuencia, se compromete expresamente a no ceder 
su derecho de ocupación en ningún caso; a no destinar el predio a uso 
diferente del de habitación, y a no comprometer/o, bajo ningún 
concepto, en garantía de negocios de índole personal. La violación a las 
anteriores estipulaciones, darán motivo a la desocupación del predio 
por parte del trabajador y de su familia. 

TERCERA.- El trabajador llevará acabo en el predio materia del 
convenio, solamente construcciones de carácter provisional y si llegare 
a edificar algunas de índole definitiva, las perderá en caso de que se le 
requiera para la desocupación y entrega del predio, o a pagar la 
demolición de las mismas." 

De tales clausulas, se desprende que, en tales predios no están permitidas 
las construcciones permanentes, so pena de perderlas o en su defecto cubrir 
los gastos por su demolición, aunada a esta situación, se tiene, que, del plano 
anexo a tal contrato, se aprecia claramente que la calle conocida como 
Venustiano Carranza, no forma parte de la asignación de la posesión de predios; 
también se cuenta con dos propuestas de proyecto, la primera contenida en el 
plano número 2/3 en la cual, se propone como sección de calle, cinco metros 
con sesenta centímetros y con banquetas de un metro veinte centímetros a 
ambos lados; el segundo proyecto contenido en el plano número 3/3 
estableciendo una sección de arroyo vehicular de cinco metros sesenta 
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centímetros y con banqueta de un metro con veinte centímetros, en lado oeste 
colindante con los predios existentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - IV. - De las constancias que integran el expediente técnico, se aprecia la 
existencia de una franja de terreno, usada de facto como vía pública, por tal 
motivo, debe ser atendida en términos el artículo 8, 9 y 10 del Reglamento de 
Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca, mismos que en 
lo conducente refieren: 

ARTÍCULO 8°.- VÍA PÚBLICA Y OTROS DERECHOS DE VÍA. 
VÍA PÚBLICA ES TODO ESPACIO DE USO COMÚN QUE POR DISPOSICIONES DE 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y/O ESTATAL, SE ENCUENTRE DESTINADA AL LIBRE 
TRÁNSITO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS DE LA MATERIA, ASÍ COMO TODO INMUEBLE QUE DE HECHO 
SE UTILICE PARA ESTE FIN, SON CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA VÍA PÚBLICA: 
EL SERVIR PARA AEREACIÓN, ILUMINACIÓN Y ASOLEAMIENTO DE LOS 
EDIFICIOS QUE LA LIMITEN. DAR ACCESO A LOS PREDIOS COLINDANTES Y 
ALOJAR CUALQUIER INSTALACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA O DE UN SERVICIO 
PÚBLICO. 

ESTE ESPACIO ESTA LIMITADO POR LINDEROS O PARAMENTOS, 
DETERMINADOS POR EL ALINEAMIENTO OFICIAL AUTORIZADO.  

ARTÍCULO 9°.- REGIMEN DE LAS VÍAS PÚBLICAS. 
LAS VIAS PÚBLICAS Y LOS DEMÁS BIENES DE USO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
DEL ESTADO Y/O MUNICI PIO, DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, SON 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, DE LA FEDERACIÓN, DEL ESTADO Y/O 
MUNICIPIO, 
REGIDOS POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY Y EN ESTE 
REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 10°.- PRESUNCIÓN DE LA VIA PÚBLICA. 
TODO INMUEBLE CONSIGNADO COMO VÍA PÚBLICA EN ALGÚN PLANO O 
REGISTRO OFICIAL EXISTENTE, PLAN DE DESARROLLO URBANO O EN 
CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL, EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN O EN OTRO ARCHIVO, 
MUSEO, BIBLIOTECA O DEPENDENCIA OFICIAL, SE PRESUMIRÁ, SALVO PRUEBA 
DE LO CONTRARIO, QUE ES VÍA PÚBLICA Y PERTENECE A LA FEDERACIÓN, 
ESTADO O MUNICIPIO; ESTA DISPOSICIÓN SERÁ APLICABLE A TODOS LOS 
DEMÁS BIENES DE USO COMÚN O DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO." 
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Por lo cual, se estima procedente el Proyecto 2 denominado "Vialidad 
Venustiano Carranza" elaborado por la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Centro Histórico y Ecología, ya que, con el mismo, se atiende el reconocimiento 
de tal vialidad, así como que, es el proyecto que menos afectaciones genera a 
los predios colindantes. Con el reconocimiento de la vialidad, se genera la 
certeza jurídica y el poder de protección de los distintos órdenes de gobierno 
sobre las vías públicas, pudiendo realizar gestiones para su mejoramiento, 
como lo es la pavimentación, drenaje y alcantarillado para evitar 
encharcamientos de agua, lo cual se vuelve un foco de infección para los vecinos 
del lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V.- Así mismo, se tiene que el área en el cual se propone realizar el proyecto 
2 denominado "Vialidad Venustiano Carranza" actualmente presenta invasiones 
parciales con construcciones provisionales y otras permanentes, motivo por el 
cual, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, 
deberá desahogar los procedimientos administrativos correspondientes para la 
liberación de la vía pública. Por lo que se procede a emitir el siguiente, - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D I C T A M E N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - PRIMERO.- Se aprueba el proyecto número 2 denominado "Vialidad 
Venustiano Carranza" para la Colonia Francisco l. Madero, Cabecera Municipal, 
en los términos descritos en el plano 3/3 elaborado por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, y en los términos referidos en el 
considerando IV del Presente Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -SEGUNDO.- Se ordena registrar como vialidad la calle Venustiano Carranza, 
de la colonia Francisco l. Madero, Cabecera Municipal, en la cartografía 
municipal del Instrumento en Materia de Desarrollo Urbano con Actualización 
de Vialidades, Usos de Suelo, Densidades Estacionamiento y Rescate de 
Espacios Públicos, para el Municipio de Oaxaca de Juárez, aprobado en sesión 
ordinaria de cabildo de fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce. - - - - - - -  
- - - TERCERO.- Se encomienda a la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Centro Histórico y Ecología, realizar los procedimientos administrativos 
necesarios para liberación de los espacios invadidos, en el área donde se 
proyecta la vialidad Venustiano Carranza. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - CUARTO.- Una vez que sea aprobado el presente dictamen en la sesión de 
cabildo que por turno le corresponda, se turne a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, para su debido cumplimiento. -  
- - - NOTI F Í Q U ES E Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio 
del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 009/CDUOPCH/2018 

- - -PRIMERO.- Se dictamina factible el cambio de uso de suelo solicitado de los 

predios ubicados en calle Reforma número setecientos tres y Calle Quintana 

Roo número tres, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, los cuales tendrán como 

uso de suelo el (CM3) COMERCIAL MIXTO, máximo tres niveles con una altura 

máxima permitida de diez metros con cuarenta centímetros, única y 

exclusivamente para la ampliación de Centro Comercial. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - SEGUNDO.- Se ordena a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 

Histórico y Ecología, realizar los cambios y modificaciones a la cartografía, Plan 

Parcial de Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez.  

- - - TERCERO.- Notifíquese el presente dictamen a la Dirección General de 

Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, para que le dé efectivo 

cumplimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de julio 
del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PM/PA/17/2018 

ÚNICO.- Se crea el Comité Interno de Entrega-Recepción conformado por cada 

uno de los Titulares de las Dependencias, Entidades y de las Oficinas de Apoyo 

de la Presidencia Municipal y el representante designado por cada Sindicatura 

y Regiduría que conforma el Ayuntamiento, así como por los servidores públicos 

que fueron designados por los Titulares de las áreas de la administración 

pública municipal señaladas, como sus suplentes, cuyos nombres se enlistan en 

el anexo único de este Punto de Acuerdo, el cual forma parte integral del mismo. 

Dicho Comité Interno funcionará como se establece en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, el Reglamento de Entrega- Recepción del 

Municipio de Oaxaca de Juárez y en los Lineamientos del proceso de entrega – 

recepción de la administración pública del Municipio de Oaxaca de Juárez y de 

las áreas municipales. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECINUEVE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO 
DEL SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN 

SU CASO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA 
DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN “FORTASEG” 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
convenio en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, tuvo a bien aprobar y expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA SEÑORITA AMÉRICA 2018 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga la anterior 
convocatoria en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, tuvo a bien aprobar y expedir la siguiente: 

CIRCULAR NÚMERO: CFA/DGA/266/2018 

Oaxaca de Juárez, Oax., 16 de julio de 2018. 

C.C. INTEGRANTES DE H. AYUNTAMIENTO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, SÍNDICOS MUNICIPALES, REGIDORES, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ALCALDE, 
SECRETARIO TÉCNICO, COORDINADOR DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACIÓN, COORDINADORES Y COORDINADORAS, 
COORDINADOR DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS, 
DIRECTORAS Y DIRECTORES GENERALES, 
DELEGADAS Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS, 
JEFAS Y JEFES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y TITULARES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
PRESENTES 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 44 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor, hago de su conocimiento 
que el personal de confianza administrativo, operativo y mandos medios y 
superiores del Municipio de Oaxaca de Juárez, que al 30 de junio de 2018 
cuenten con seis meses de antigüedad en el servicio, podrán gozar de un 
periodo de diez días hábiles de vacaciones, comprendidos dentro de los 
siguientes.  
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PRIMER PERIODO: Del 01 al 14 de agosto de 2018. 
SEGUNDO PERIODO: Del 15 al 28 de agosto de 2018. 

Deberán programarse de tal forma que las actividades no se vean afectadas o 
interrumpidas, ya que de ninguna manera, el disfrute de este derecho deberá 
afectar la prestación de servicios y atención a la ciudadanía, por lo que las 
labores se seguirán realizando de manera normal. 

Es obligatorio que, previo al inicio del periodo vacacional, se envíe a la Dirección 
de Recursos Humanos a través de las Delegaciones y/o Unidades 
Administrativas, el programa de vacaciones por cada uno de los periodos, el cual 
deberá contener el nombre del trabajador, número de días a disfrutar, número 
único, categoría, firma del trabajador como solicitante y firma de autorización 
del jefe inmediato.  

Por lo que respecta al personal de contrato, una vez cumplido el año de trabajo, 
disfrutarán de un periodo vacacional anual de seis días, en términos de lo 
establecido por el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, siguiendo el 
procedimiento antes descrito. 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

    DIRECTORA GENERAL DE DIRECTORA DE RECURSOS 
          ADMINISTRACIÓN HUMANOS 

   JUDITH ÁLVAREZ CANDIANI   MARÍA CRISTINA LARUMBE ROSADO 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga la anterior 
circular en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1, 2 y 3 del Reglamento de 

la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, Telefono: 01 (951) 5 01 55 04 y 5 01 55 06
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